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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES RESOLUCION Na 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de 220 paiabm Por cada Excedente 
Publicación (por dpalabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de  Mina A 2,70 A 0,O5 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,05 
-Erlictos Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Autoniotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ocupando más de % y hasta M página A 9,- 
Ocupando más de Y2 y hasta 1 página A 12,- 
Más un adicional de A r,50 en concepto de prueba. 

----- -- -.-m- v - 

I I  - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un aiio A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 -- 

Nota: Dejar establecgdo &e las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran h s  dguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputariin como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
S -Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 

-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, 1/2, £, se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuaran previo pago. Qnedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad 

Estar411 exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de  pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

Su ario 

SeccEQna A D M I N I S T R A T I V A  pág. 

D E C R E T O S  

M. E.  No 1782 del 6-9-85 - Revoca la promesa de  venta del inmueble Catastro número 
13.895 de Villa Saavedra - departamento San ih4artín a fa- 

......................... vor de ~Fermina Villa Gómez 2814 
M.E.  No 1786 del 6-9-85 -Afecta el inmueble individualizado como Matrícula número 

1536 de la localidad de Coronel Juan  Solá, depaitamento 
Rivadavia Banda Norte a favor de la Subsecretaría de  Area 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Frontera 2814 

DECRETOS SINTETIZADOS 

S. G .  G.  No 1776 del 3-91-85 - Autoriza a la Secretaría de Información Pública a efectuar 
contratación directa de publicidad institucional con medios 

de difusión provincial yfo nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2815 
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Pbg . 
M . E . No 1777 del 3-9-85 - Designa temporariamente personal en Contaduría General 

de la Provincia ..................................... 2815 
S.G.lG. No 1779 del 6-9-85- Incluye en el bimestre mayo-Jmio/85 en los términos del 

Decreto No 1164/82 al aparato telefónico N? al-0537 per- 
... teneciente a la Dirección General de Comunicaciones 2815 

S.G.G. No 1780 del 6-9-85-Incluye el período 1-6 al 5-8-85 en los téiminos del De- 
creto No 1164/82 a los aparatos telefónicos Nos . 22.2843. 
22.2842. 28-6231 y 22-2323 pertenecientes a la Dirección 

. . . . . . . . . . .  de Estadísticas e Investigaciones Económicas 2815 
M.E. N? 1781 del 6-8-85- Transfiere sin cargo a favor de la Imprenta de la Provincia 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (1) fichero metálico rodante 2815 
M . E . No 1783 del 6-9-85 - Transfiere en carácter de donación a favor de la Coopera- 

dora Ayuda Cirugía Infantil bienes muebles de rezago . . 2815 
M . E . No 1784 del 8-9-85 - Dispone reestructuración en el presupuesto del Departa- 

mento de Información Parlamentaria. Bibliográfica y de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Prensa de la Legislatura 2816 

WESOLWCION 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 57626 - Dirección General de Inmuebles No 2041/85 2816 

LHCITACIONES PUBLICAS 

.............................. N? 57682 - Universidad Nacional de Salta. No 24/85 2816 
........................... N? 57677 - Dirección Nacional de Vialidad. N? 47/85 2816 
........................... N? 57676 - Dirección Nacional de Vialidad. No 62/85 2816 

. ........................... N? 57675 - Dilección Nacional de Vialidad. No 1704/85 2817 
N? 57661 - Banco de Préstamos y Asistencia Social. No 25/85 ..................... 2817 
N? 57657 - A . G . A . S .......................................................... 2817 
N057656-A . G . A . S ......................................................... 2817 

NOTIFICACIONES ADMHNISTMTPVAS 

N? 57654 - Renato Abalos ...................................................... 2817 
............................................ N? 57653 - Raúl Ernesto Pérez Casa5 2818 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

..................................................... N? 57643 - Celso Casimiro 2818 

SUCESORIO§ 

No 57683 . Rosa Mamaní de Martínez, Expte . N* A.63.558/85 ..................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N9 57680 - Liendro Aarón Ciro. Expte No 55.436/84 
............................ . N? 57671 - Zerpa Eustaquio. Expte N? 2.A.61.090/85 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .L.  N? 57667 - Morales Eustaquio Genaro. Expte N? A.63.033/85 
. . .......................... N? 57659 - Ontiveros Marcelino. Expte N? A.45.327/83 

. ................................ N? 57648 - Moreno Eleodoro. Expte No 2.955/85 
......................... . NQ 57647 - Aranda. Ramón Eduardo. Expte N? 2.946/85 

No 57645 - Villagra. Servando Roque. Expte . N? 16.915/85 ....................... 
N? 57642 - Saravia. Sebastián Roberto y Gómez. María Efigenia de Saravia. Expte . N? A- 

53.692/84 ......................................................... 
N? 57641 - Condorí. Benedicta o Venedita o Benedita. Expte . N? A.61.941/85 : ...... 
REMATES JUDICIALES 

................... . . N? 57663 . Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? A.59.336/85 2819 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 57662 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? A.59.323/85 2819 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 57658 - Por Alfredo J . Gudiño, Juicio: Expte N? A54.783/84 2820 
..................... . . NQ 57619 - Por Modesto S Arias, Juicio: Expte N? 32531/83 2820 

. ..................... N? 57616 - Por Justo A . Figueroa, Juicio: Expte N? A.59.652 2820 
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EDICTOS JWDICJALES 

No 57660 - Carlos Nicanor Benavidez ............................................ 2820 
No 57621 - Frigoar S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2821 
No 57384 - Eligio Rodaro y Beatríz Marrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2821 

Se~ei8n C O M E R C I A L ,  

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

No 57679 - Peunoa S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2821 

ASAMBT, EA§ COMERCIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 57681 - Cámara del Tabaco de Salta, para el día 4-10-85 2821 
No 57666 - Pedrana S. A., para el día 28-9-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2822 

RECAUlDACION 
N'? 57684 - D d  día 12-9-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2822 

D E C R E T O S  

Salta, 6 de setiembre de 1985 
DECRETO No 1782 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 

Expte. No 29-1 72342/85. 
VISTO las presentes actuaciones mediante las 

cuales la señora Griselda Díaz de Gareca solici- 
ta se le otorgue un lote fiscal ubicado en Villa . 
Saavedra Departamento San Martín individuali- 
zado en la Sección "F", Manzana 11, Parcela l a ,  
Matrícula 13.895; y 

CONSIDERANDO: 
Que el citado inmueble está registrado a folio 

331, Asiento 1 del Libro 28 RI San Martín y re- 
conoce promesa de venta a favor de Fermina Vi- 
lla Ghmez, L.C. No 2.726.495, registrada a fo- 
lio 14, asiento 37 del Libro 22 de  Promesa de 
Venta; 

Que la Dirección General de Inmuebles infor- 
ina que la misma no dio cumplimiento a lo es- 
tablecido en el Decreto 6062/67 de adjudicación 
del inmueble referido, por lo que corresponde 
la rescisión de  la venta; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Revócase la promesa de venta 

del inmueble Catastro No 13.895, Manzana 11, 
Parcela la ,  Sección F de Villa Saavedra, Depar- 
tamento San Martín, efectuada por Decreto 6W2/ 
67, a favor de  la señorita Fermina Vílla Gómez, 
L.C. No 2.726.495, en razón de no haber dado 
cumplimiento a lo establecido en el citado ins- 
trumento administrativo. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por los señores Secretario General de  la Go- 
bernación y Secretario de Estado de Haciend,a y 
Economía. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero - Dávalos - Paesani 

Salta, 6 de setiembre de 1985 
DECRETO No 1786 

Ministerio de Economía 
Secretaria de  Estado de  Hacien8a y Economía 

Expte. No 09-5582/84. 
VISTO las actuaciones de referencia en las 

cuales la Subsecretaría de 4rea de Frontera so- 
licita la afectación del terreno fiscal individuali- 
zado como Sección ,4, Manzana 19, Lote No 12, 
Parccla 11, Matrícula 1536 de  la localidad de Co- 
ronel Juan Solá, Departamento de Rivadavia Ban- 
da Norte; y 

CONSIDERANDO: 
Que el citado predio será destinado a la cons- 

trucción de oficinas donde funcionará la Dele- 
gación Zona1 de Morillo, dependiente de la cita- 
da Subsecretaría; 

Que a fs. 13 la Dirección General de Asuntos 
Turídicos de la Gobernación dictamina la viabi- 
lidad de la afectación solicitada; con encuadre en 
el artículo 55, inciso c) de la Ley de Contabili- 
dad; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 10 - Afbctase el inmueble individua- 

lizado como Sección A, Manzana 19, Lote 12, 


















